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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 7 de junio de 2016. Al Despacho el presente
proceso informando que aparece petición pendi~epor esolver. Sírvase proveer.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil dieciséis (2016)

l. Como quiera que el Dr. JAIME BAZURTO RODRíGUEZ aceptó el cargo de

abogado en amparo de pobreza del demandado, se mantiene incólume la fecha de

audiencia fijada en auto del 26 de abril de 2016.

11. Teniendo en cuenta el escrito visto a folio 94, de conformidad con lo

establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso, acéptese la renuncia

del poder presentada por la abogada EDITH JOHANNA GUTíERREZ GUEVARA.
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